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Cuestiones relativas a los derechos humanos: cuestiones relativas
a los derechos humanos, incluidos distintos criterios para mejorar
el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales

Alemania, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Belarús, Bélgica,
Benin, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Chile, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, Croacia, Ecuador, Eslovenia, Estados Unidos de
América, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Hungría,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Lituania, Madagascar, Malta, Mónaco,
Nueva Zelandia, Polonia, Portugal, Rumania, Sudáfrica, Togo, Ucrania
y Venezuela: proyecto de resolución

Arreglos regionales para la promoción y protección
de los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordandosu resolución 32/127, de 16 de diciembre de 1977, y todas sus resoluciones
posteriores referentes a los arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos
humanos,

Recordando tambiénla resolución 1993/51 de la Comisión de Derechos Humanos,
de 9 de marzo de 1993 , y sus resoluciones posteriores,1

Teniendo presenteslas resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos
sobre los servicios de asesoramiento y la cooperación técnica en materia de derechos
humanos, incluida su resolución 1998/57, de 17 de abril de 1998 , la más reciente sobre la1

cuestión,
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Teniendo presente tambiénla Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de1993 , en que se reiteró2

la necesidad de que se estudiara la posibilidad de establecer, donde aún no existiesen, arreglos
regionales y subregionales para la promoción y protección de los derechos humanos,

Recordando tambiénque la Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomendó
que se facilitaran más recursos para el fortalecimiento de arreglos regionales para la
promoción y protección de los derechos humanos en el marco del programa de cooperación
técnica en materia de derechos humanos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos,

Reafirmandoque los arreglos regionales desempeñan un papel fundamental en la
promoción y protección de los derechos humanos y deberían reforzar las normas universales
de derechos humanos enunciadas en los instrumentos internacionales de derechos humanos
y su protección,

Observandolos progresos realizados hasta la fecha en la promoción y protección de
los derechos humanos a nivel regional bajo los auspicios de las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las organizaciones intergubernamentales regionales,

Observando ademásla ampliación que ha tenido lugar desde 1993 del programa de
cooperación técnica del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, ampliado a solicitud de los Estados Miembros interesados, así como la importancia
decisiva de compartir información y experiencias y desarrollar y fortalecer la capacidad
nacional para la promoción y protección de los derechos humanos,

Observando tambiénque las instituciones nacionales pueden hacer un importante aporte
al proceso en curso de desarrollo de arreglos regionales en materia de derechos humanos,
inclusive en esferas como la educación sobre derechos humanos, la cooperación mutua y la
distribución de información,

1. Toma nota con satisfaccióndel informe del Secretario General ;3

2. Observa con agradola cooperación y asistencia que sigue prestando la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la tarea de
afianzar aún más los actuales arreglos y mecanismos regionales para la promoción y
protección de los derechos humanos, en particular mediante cooperación técnica destinada
al fomento de la capacidad nacional, información pública y educación, con miras a
intercambiar información y experiencia sobre derechos humanos;

3. Observa también con agradoa ese respecto la estrecha cooperación de la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en la organización de cursos de
capacitación o cursos prácticos regionales y subregionales en la esfera de los derechos
humanos, reuniones de expertos gubernamentales de alto nivel y conferencias regionales de
instituciones nacionales dedicadas a los derechos humanos, con el propósito de crear en las
regiones mayor conciencia de las cuestiones relativas a la promoción y protección de los
derechos humanos, mejorar los procedimientos y examinar los diversos sistemas de promoción
y protección de las normas de derechos humanos universalmente aceptadas, así como de
determinar los obstáculos que se oponen a la ratificación de los principales tratados
internacionales de derechos humanos y estrategias para superarlos;
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4. Destacala importancia del programa de cooperación técnica en materia de
derechos humanos, y reitera su llamamiento a todos los gobiernos para que consideren la
posibilidad de aprovechar los medios que ofrece este programa de las Naciones Unidas de
organizar cursos de información o capacitación en el plano nacional para funcionarios
gubernamentales sobre la aplicación de las normas internacionales de derechos humanos y
la experiencia recogida por los órganos internacionales competentes, y observa con
satisfacción, a ese respecto, la creación de proyectos de cooperación técnica con gobiernos
de todas las regiones;

5. Invita a todos los gobiernos a que sigan apoyando las actividades de la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la esfera de la
cooperación técnica, con miras a fortalecer aún más la cooperación regional y los arreglos
regionales para la promoción y protección de los derechos humanos;

6. Reiterala recomendación de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de
que, si es necesario, se destinen funcionarios de derechos humanos a las oficinas regionales
de las Naciones Unidas, con el propósito de difundir información y ofrecer capacitación y
asistencia técnica de otra índole en la esfera de los derechos humanos a solicitud de los
Estados Miembros interesados y, a este respecto, insta a la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que difunda también información relativa
a arreglos regionales que existan en diferentes partes del mundo;

7. Pide al Secretario General que, con arreglo a lo previsto en el programa 19
(Derechos humanos) del plan de mediano plazo para el período 1998–2001, siga fortaleciendo
intercambios entre las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales regionales
que se ocupan de los derechos humanos;

8. Acoge con satisfacciónel aumento de los intercambios entre la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y organizaciones
intergubernamentales regionales, así como el aumento de los intercambios entre los órganos
creados por las Naciones Unidas en virtud de los tratados relativos a los derechos humanos
y organizaciones y órganos regionales competentes, como, entre otros, el Consejo de Europa
y la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos;

9. Acoge con satisfacciónla reciente aprobación por la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana del Protocolo a la Carta Africana
de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre el establecimiento de una Corte Africana de
Derechos Humanos y de los Pueblos;

10. Invita a los Estados de los lugares en que no haya aún arreglos regionales sobre
derechos humanos a que consideren la posibilidad de concertarlos con miras a establecer en
sus respectivas regiones mecanismos regionales adecuados para la promoción y protección
de los derechos humanos y reconoce en este contexto que, como se afirmó durante el sexto
curso práctico sobre acuerdos regionales para la promoción y protección de los derechos
humanos en la región de Asia y el Pacífico, celebrado en Teherán del 28 de febrero al 2 de
marzo de 1998 , el curso práctico intergubernamental anual para la región del Asia y el4

Pacífico es un importante foro para debatir iniciativas para la cooperación regional;

11. Pidea la Comisión de Derechos Humanos que siga prestando especial atención
a las formas más apropiadas de prestar asistencia, en el marco del programa de cooperación
técnica a los países de las diferentes regiones que lo soliciten y que, cuando proceda, formule
las recomendaciones del caso;
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12. Pideal Secretario General que remita a la Asamblea General en su quincuagésimo
quinto período de sesiones un informe sobre el estado de los arreglos regionales para la
promoción y protección de los derechos humanos que incluya los resultados de las medidas
adoptadas en cumplimiento de la presente resolución;

13. Decidecontinuar el examen de esta cuestión en su quincuagésimo quinto período
de sesiones.


